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Negociaciones entre México y Mercosur

Con el propésito de facilitar las negociaciones entre México y los paises miembros de Mercosur, en julio de 2002
se suscribié el Acuerdo de Complementacion Econdémica 54, que establece el compromiso de lograr, mediante
negociaciones periédicas, una zona de libre comercio entre México y Mercosur.

El Acuerdo comprende los celebrados o que se celebren entre México y ese bloque, asi como los de caracter
bilateral entre México y cada uno de los paises miembros; por tanto, mantiene los avances logrados en los
Acuerdos suscritos por México con Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, asi como el Acuerdo entre México y el
Mercosur para el sector automotor y posibilita la conduccién de negociaciones futuras, a fin de ampliar y
profundizar los acuerdos, de conformidad con los intereses de cada uno de los paises participantes, sin cerrar la
posibilidad de efectuar negociaciones del bloque con México.

Con base en este Acuerdo, México y Uruguay suscribieron un TLC y estan en proceso las negociaciones para la
ampliaci 6n de los Acuerdos de Complementacién Econémica 6, con Argentina y 53, con Brasil.

Asimismo se concerté el Acuerdo de Complementacion Econdmica 55 sobre el Sector Automotor entre México y
los paises miembros de Mercosur, en el que se negociaron cupos anuales bilaterales para la importacion, libre
de aranceles, de automéviles entre México y Argentina, Brasil y Uruguay. Este Acuerdo prev é el libre comercio
de automoéviles, a partir de 2006.

Negociaciéon del TLC con Uruguay

Como resultado de los contactos al mas alto nivel politico entre ambos paises, en julio de 2002 se establecié un
proceso de negociacion para concertar un tratado de libre comercio entre México y Uruguay, a partir de las
preferencias y demas condiciones pactadas en el ACE 5. Lo anterior permiti6 que los Presidentes de ambos
paises suscribieran el Tratado el 15 de noviembre de 2003, en oportunidad de la Cumbre lberoamericana,
celebrada en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

Los Cuerpos Legislativos de ambos paises han aprobado el TLC y se han realizado todas las demas acciones
necesarias para publicarse el 14 de julio de 2004 en el Diario Oficial de la Federacién, entrando en vigor a
partir del 15 de julio de 2004; con ello, el ACE 5 queda sin efecto.

Ampliaci6n del ACE 6 con Argentina

Para la ampliaci 6n de este Acuerdo, Argentina presentd una propuesta de negociacidn que se sometié a consulta
del sector empresarial mexicano, por conducto de COECE.

Como resultado de esa consulta se elaboré una lista de productos de interés de México, que se ha puesto a
consideracién de las correspondientes autoridades argentinas, lo cual permitira programar el inicio de
negociaciones para la ampliacién del ACE 6.

Ampliaci6n del ACE 53 con Brasil

Considerando que el ACE 53 comprende un limitado nimero de productos y atendiendo las manifestaciones de
interés de nuestro sector empresarial, se convino con Brasil iniciar los procedimientos internos de consulta, para
recabar la opinién de los respectivos sectores empresariales, sobre una ampliacién del Acuerdo.

Como resultado de esa consulta se ha integrado una lista de productos de interés de México, que proximamente
sera intercambiada, a fin de poder programar el inicio de negociaciones para la ampliacion del Acuerdo.
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